
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00047 
PROCESO: P.A.R.D. 

 
1-. Como quiera que en los escritos que obran en los archivos No.30 y 31, se 

reitera el recurso de apelación interpuesto en contra de la decisión de fondo 
adoptada por este estrado judicial el pasado 8 de marzo de 2022, al memorialista 
se le remite a lo resuelto en auto anterior (archivo No.28). 

 
2-. La comunicación enviada por la Procuraduría General de la Nación al 

señor CRISTIANO MORSOLIN, remitida por competencia a este Juzgado (archivo 
No.32), agréguese a la actuación. 
 

3-. Por secretaría oportunamente, envíese estas diligencias a la Defensoría 
de Familia de origen para que hagan parte del expediente que fue devuelto el 15 de 
marzo de 2022 (archivo No.21). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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